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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PATÍA - EL BORDO (C) 

 

El Bordo - Cauca, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto Interlocutorio Nro. 208 

 

Presentado el escrito de subsanación dentro del término legal, el juzgado 

procederá a analizar si se ajusta a derecho la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL propuesta 

por CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, 

CARLOS VALENCIA, YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ, ANYELA 

TATIANA VALENCIA BERMUDEZ y ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, en 

contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., CRISTINA 

MELENDEZ QUINTERO y JHON BRINER BUENDIA PADILLA..  

 

SE CONSIDERA: 

 

Revisado el escrito de subsanación y los anexos allegados, se encuentra 

que la demanda reúne los requisitos legales, en especial las exigencias 

consagradas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

por lo tanto, teniendo en cuenta que éste Juzgado es competente para conocer 

de la misma de conformidad con los artículos 20 y 25 ibídem, procederá a su 

admisión. 

 

 Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PATÍA, EL BORDO 

(C); RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL propuesta 

por CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES, FLORINDA BERMUDEZ GONZALEZ, 

CARLOS VALENCIA, YORDAN FABIAN VALENCIA BERMUDEZ y ANYELA 

TATIANA VALENCIA BERMUDEZ está última actuando en nombre propio y en 

representación de su hija  ASHLEY SOFIA VASQUEZ VALENCIA, en contra de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., CRISTINA MELENDEZ 

QUINTERO y JHON BRINER BUENDIA PADILLA. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la anterior demanda a 

la parte demandada, por el término de veinte (20) días de conformidad con lo 

establecido por el artículo 369 del Código General del Proceso. 
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Este traslado se surtirá con la notificación personal de esta 

providencia a la parte demandada conformada por MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., CRISTINA MELENDEZ QUINTERO y JHON 

BRINER BUENDIA PADILLA. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., CRISTINA MELENDEZ QUINTERO 

y JHON BRINER BUENDIA PADILLA, en la forma prevista por el artículo 291 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por la ley 2213 

de 2022.  Igualmente, comuníquese este auto a la señora PERSONERA 

MUNICIPAL DE PATÍA para los fines dispuesto en el artículo 95 de la Ley 1098 

de 2006, en concordancia con el numeral 2 del art. 290 del C.G.P. 

 

CUARTO: DÉSELE al proceso la tramitación del proceso 

VERBAL señalada por el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

 

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 
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